
















Vecinos y vecinas: 

Esta Cuenta Pública da cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N°18.695, 
informando a la comunidad sobre la gestión municipal y su estado general.  

Durante 2025, nuestro primer año de gestión como nueva administración municipal, 
asumimos con responsabilidad el desafío de ordenar la casa. Esto implicó abordar 
irregularidades detectadas y trabajar intensamente en subsanar diversas falencias 
heredadas de la administración anterior, sentando así bases más sólidas para una gestión 
eficiente, transparente y al servicio de la comunidad. 

Paralelamente, impulsamos un enfoque centrado en recuperar las confianzas, fortalecer 
nuestra presencia en terreno, acercarnos a los vecinos y vecinas, y reactivar el desarrollo 
local, proyectando el crecimiento social y económico de la comuna. 

En este informe se presentan las principales acciones, resultados y proyecciones, junto con 
el uso de los recursos públicos y los avances frente a desafíos prioritarios como la escasez 
hídrica, la inversión en sectores rurales, el acceso a salud y educación, la conectividad y el 
desarrollo económico. Todo ello con el objetivo de consolidar una gestión cercana, 
transformadora y centrada en las personas. 
 
Agradezco sinceramente a los funcionarios municipales, organizaciones sociales y 
dirigentes por su compromiso y vocación de servicio. Su labor ha sido clave para avanzar 
hacia una comuna más justa, solidaria y resiliente. 

Invito a toda la comunidad a informarse y participar activamente. Seguiremos trabajando 
en terreno, con transparencia y responsabilidad, por el presente y el futuro de Combarbalá. 
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